
(APRUÉBASE UN DECRETO (SOBRE LISTAS DE MERCADERÍAS DE IMPORTACIÓN))

DECRETO No. 25, Aprobado el 4 de Diciembre de 1953

Publicado en La Gaceta No. 283 del 9 de Diciembre de 1953

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

En uso de sus facultades y con apoyo en las disposiciones del Arto. 17 de la Ley Reguladora de Cambios
Internacionales,

DECRETA:

Artículo 1.- Se incluye en la Primera Categoría o Lista No. 1, los moldes «Airform», para la fabricación
de viviendas.

Artículo 2.- Se reforman las Listas o Categorías de las mercaderías de importación contenidas en el
Decreto Ejecutivo Número Uno del 27 de Noviembre de 1950 y Número Diez y Ocho del 15 de Mayo
1953, en la forma siguiente:

Se Transfieren a la Primera Categoría o Lista Número Uno las siguientes mercaderías:

Lozas o planchas de vidrio de cualquier forma, toscas, lisas, o corrugadas, para
techos 74-I

Cordones de Algodón para zapatos, en piezas 438 a-I

Ídem para zapatos (no en piezas) 438 b-I

Cintas de Ribetes de Algodón para zapatos 468-I

Celofán para empacar artículos industriales 665 c-I

Avena machacada para alimentos de animales 976

Alfalfa 1079-I

Artículo 3.- El presente Decreto entrará en vigor de conformidad con el Arto. 17 de la Ley Reguladora de
Cambios Internacionales, desde el día de su publicación en «La Gaceta», Diario Oficial.

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Managua, D. N., cuatro de Diciembre de mil novecientos cincuenta y
tres.-A. SOMOZA, Presidente de la República.-El Ministro de Economía, J. J. SÁNCHEZ R.
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